
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Nº EXP.: 2020/S443/2
A N U N C I O

DOÑA JUANA MORENO SIERRA, ALCALDESA-PRESIDENTA DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LLERENA,

HAGO SABER:
En relación con la contratación en régimen laboral temporal de un (1) monitor deportivo, cuyas

Bases fueron aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía Núm. 282/2020, de 18 de septiembre, se
hace pública la composición del Tribunal de Valoración de las pruebas objetivas a realizar por los
candidatos:

Presidente/a:
Titular: D. Eduardo Rivero Cabezas, dinamizador deportivo de la Mancomunidad de Aguas y

Servicios de la Comarca de Llerena.
Suplente: D. Jesús Jiménez Becerra, dinamizador deportivo de la Mancomunidad de Aguas y

Servicios de la Comarca de Llerena.
Vocales:
Titular: D. José Carlos Fernández Guerrero, Personal Laboral del Ayuntamiento de Llerena.
Suplente: D. Rafael Llorente Gómez, Oficial mantenedor de edificios.
Titular: Dª. Granada Murillo Pozo, Agente de Empleo y Desarrollo Local.
Suplente: Dª. Yolanda Penco Viera, Agente de Empleo y Desarrollo Local.
Secretario/a:
Titular: Dª. Elisa Flores Cajade, Secretaria General de la Corporación.

 Suplente: D. Gerardo Santos Esteban, funcionario de la Corporación.
La fecha de constitución del mismo queda fijada para el próximo 1 de octubre de 2020 a las

10:00 horas en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento  a efectos de valorar la prueba objetiva a realizar
por los candidatos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Llerena, a 28 de septiembre de 2020.

.ANUNCIO: Anuncio

Código para validación: ZL08M-1W3O3-AG4GD
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